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ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina , su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Relación numero 102 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artícu
lo 4.º del Real decreto de 19  de Febrero del ano ultimo a cualquier español ó extrangero.
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M IN IST E R IO  DE L A  G U E R R A .

C ircu lar .

Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes, con fe
cha 27 del mes próximo pasado, me dicen lo siguiente:

Las Cortes han tenido a bien declarar que los oficia
les que, contando en 1.° de Junio de 1835 veinte años de 
antigüedad en su último grado, fueron reemplazados en 
los cuerpos antes del 26 de Abril de 1 8 3 6 , en que debió 
quedar extinguida la clase de excedentes, y ascendieron 
al empleo efectivo de que solo estaban graduados, tienen 
derecho al grado inmediato, concedido por resarcimiento 
general en el decreto de l.° de Junio de 1835, siempre 
que hayan pasado revista de presente en su respectivo 
cuerpo, hecho en él el servicio que les ha correspondido, y 
hagan la solicitud por conducto de sus géfes.. De acuerdo 
de las mismas lo comunicamos a V. E. ¿ fin de que se sir
va ídar éuentá á S. M. para los efectos consiguientes. .

Y habiendo dado cuenta á S  M. , me manda lo tras 
lade á V., como de su Real orden lo ejecuto, para su in
teligencia y gobierno. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 16 de Febrero de 1837. =  Vera.

CORTES. 
p r e s i d e n c i a  D E L  S R . Z U M A L A C A R R E G U I. i

Sesión del día 1 6  de Febrero. j
S e   a b r ió  a   las doce y  m ed ia , y  leída e l acta  a n te rio r ,  quedó apro 

bada. El Sr. TARIN p id iú  se diese cuenta de una proposición que habia 
* presentado áig^m esa con fe ch a  14 del, corriente.

Se leyeron por prim era v ez  las siguientes proposiciones: 
ren * ^  Sr* Vawluez Parga y  otros , relativa  á que las Córtes decla- 

Rquerel decreto de 21 de Enero sobre devolución  de bienes naciona- 
j g ^ tS dero8a tori°  !t.* 'sin o co n firm ato rio  d el de $ 0  de Setiem bre

. ^ r a  del Sr- Alcoriza acerca de ño haber habido resolución á las d i- 
do jnt<? Pl!0P0S ĉ ,o iies hec has por D. Ram ón Esteban G alindo, ofrecien- 
neciA¡[ pólvora.á  dos reales y m edio, en v irtu d  de haber fe -

.niái m  u ° ' 4 *  d iciem b re .últim o la con.trata que sobre la misma te -  
cha d e  Cárdenas dándola á 5 re a le s , y  aun continúa con di-i
iabiilHa í *  renova<t o ♦ Por lo que pide se exija  la respon
da* a lugar por no haberse dado cuenta de las referid
^ ^ P ° s :c io n e s  de Galindo. .■ i

J ^ S tD E N T E  anunció iba á  darse cuenta de la proposición 
: mi«mn a P ? ^ L S r ,  Tarin. Esta se reducía á que en v ista  del abatjt-j 
tw,. 1Qcipana>*dad y abandono en que se hallan" los pueblos invadido^ 
WpiitadnTa10065’ las C(irtes'* usando-de sus facultades , nombren iré*

, c o n ?  s,l .s®l>0 para que pasen á cada una de las provincias inva-j 
El facultadesipara inspeccionar los actos del ejército, i

« W r o o L * . crefarld F é R R O  M ONTAOS d ijo , que habiendo recibid^ 
• ^ n t a  e ñ u n ^  ^ u ien d o  ipre se n t^ lo  resuelto por el regla-?

hibia sidn ifí1?^ rh cu lo s (lo  le y ó ) , y  que otra proposición análoga 
*u«ataidi» iQ « e 1 por ^ o  â- ipesa no! habia creído oportuno daij

rb^ ^ L v ó Z v l ,e ?dmitía á discusión, y fue desechada. j
íudlee «d:. ; s«gunda vea una proposición del St. baldés Busto, qu^

diicutju* v !nSÁ ^ í e  8‘rv,ai,: declarar que en cu alqu ier asunto que i s l  
' ■ estado,de la i di scu sioq , s i' ái a lguno dé los séño-J 
■ m e^ °* id*  «oncHiar iaS) l i n o n e s ;  con trarias, <f J °uu . ^ tv whücouque¿«e^bc^vten?las dlspuUs y,se ec;onon\i4

• ,h M* 6a.8Sr4mo:, oiuvin, h  ’ ’

ce notablem ente el t iem p o , le sea perm itido expresar brevem ente sus 
id eas, quedando al cuidado del Sr. Presidente la facultad de im ponerle 
silencio cuando y según su prudencia le d icte.

Después de una ligera discusión acerca de la com isión á que debia 
pasarse entre los Sres. Caballero y  H u elves, se acordó pasase á la de 
Legislación.

Igualm ente se leyó  por segunda v ez  otra del Sr, Valcfés (  D. Dioni
s io ) , que dice asi:

Pido á las Córtes tengan á bien mandar que por la com isión de M a
rina se inform e á las mismas en virtud de qué l e y , ordenanza o dispo
sición se hallan establecidos los barcos de vapor ingleses en la línea de 
Sevilla  y .C á d iz , y  otros tres ó cuatro franceses en la de M álaga, V a
lencia y Barcelona.

Adm itida á d iscusión, pasó á la com isión de M arina.
• Se dio cuenta de un oficio rem itido por el Sr. Secretario del Des

pacho de la G obernación, al queacom paña todos los antecedentes sobre 
los lím ites de la provincia de Logroño , para que eu su v ista  resuelvan 
las Cortes lo conveniente.

£1 Sr. ARM EN D AR1Z dijo que sin em bargo de estar persuadido que 
las Córtes conocería» la urgencia de este  asun to, sili em bargo se atre
vía á pedir pasasen estos docum entos con recom endación á la com isión 
de T errito rio , porque habia pueblos en las provincias de N avarra y A la
v a ,  que podia decirse estaban en anarquía, pues algunos pueblos de la 
provincia de N avarra recibían órdenes de las autoridades de Logroño, y  
en A lava  otros que las.recibían  de N avarra.

Se acordó pasase dicho oficio y docum entos á la com isión de T erri
torio con urgencia.

Las Córtes oyeron con agrado las fe licitacion es de la diputación 
provincial de Córdoba por haber confirmado á S. M . la Reina Goberna
dora en la R egen cia  durante la m enor edad de su augusta H ija Doña 
Isabel 1 1 ,  y de la de Teruel con m otivo de la salvación de la iu victa  
Bilbao.

Se mandó pasar á la com isión de Poderes los de D. M iguel V e r e -  
terra,, Diputado suplente por la provincia de O viedo.

, Se dió cuenta de una exposición del ayuntam iento constitucional 
de Santa Cruz de M údela, en que m anifiesta los m ales que aquejan á 
aquella provincia por lo abandonada y, expuesta que se halla á las fac
c io n e s, sin saber el paradero de las tropas destinadas á su persecución, 

-y,p id iendo se aplique el rem edio oportuno á tantas calam idades.
; Habiéndose preguntado si esta exposición pasaria al Gobierno para 

los efectos co n ven ien tes,
El Sr. CEVALLOS m anifestó era de absoluta necesidad pasase con 

recom endación, para que e l G obierno mirase con compasión aquella 
p ro v in c ia , cuyas calam idades iban en aum ento} y  que si no se trataba 
de ponerlas brevem ente un térm in o , cuando se quisiera ya no seria 
tiem po.

El Sr. M ONTOYA dice que esta m anifestación es una copia de otra 
exposición de A lca u d e te ,q u e  es bastante en érgica} y que espera que las 
Córtes apreciando las circunstancias terribles en que se hailao los pue
blos de la M ancha, sus sacrificios y  padecim ientos, nombrarán una c o 
m isión para que in vestig u e el m otivo  p o rq u é  no se baten aquellas fa c
cio n e s, porque se ha v isto  que los enem igos han hecho estragos te
niendo m uy cecea una partida de 50 carabineros de la R eal H acienda, 
que prefirieron aprem iar á un ayuntam iento á b atir á los facciosos. 
Se queja en seguida de haber oido en el dia de ayer unas expresiones 
ofensivas á los Nacionales de ca b a llería , que, los hay muchos en aquel 
pais, suponiendo q^e lo son para ten er caballo ,y  hacer el contrabando. 
El Sr. Seoane dice que no ha dicho lo que se supone ; contesta e l señor 
M ontoya que lo d ice el Diario de Córjtes, y ,e l  Sr. Seoane dice qué 
m iente el D iario ^continuando e l Sr. M ontoya; sobre la necesidad de qué 
se ponga en claro la conducta d el com andante m ilitar de la p rovin cia , 
por cuyo m otivo se opone á que esta exposición pase al Gobierno.

Él Sr. ALCOR IZA se o p on e, no á que esta solicitud  p ise  al G o b ier- 
KUQvsi.no á que pase con recom endación, porque las Córtes no deben h a -  

c e r  rttnguna , y que ios Sres. Diputados de la M ancha están en j a  o b li
g a c i ó n  de»averiguar en quién está  la culpa.

: E l,Sr. .M ONTOYA dice qu*e para esto propone que pase á u n a co ro i-  
; sion qup se elija*,; > ¿

El Sr. CEV ALLQS añade ¡que los pj,potados derla M an ch a, al acepr* 
to n su  en carga. tuvieron presente la oblfgac,Lon eni q p e ^ j:o iis t» tu ia n , y  
jquOvú cum plirán, j ; ; . •, • > ¡ , ¡,v, m  ... :
ir ;> El 5 r. S60 A N E  ¡dice q u e  se aJegra^que se baya susciiadO ffstá cu e s-  
Lt|oo porque eonve&ce la  > necesidad que se apruebe elodictám en de la  
.ñomisioDi.de /eq u isfe io n •,deo^abaUos^ p u e s .q u e  deidé
A fafljuez. f ia í^ A lip a g r o  6̂q q  galdidos ca b a lle r ía  instruido^,
i t i  197 \, : M.'P >;í uhítiL:.: :n  U 'X

pero sin caballos} y que solo á tenerlos la m itad de e llo s , las facciones 
de la M ancha hubieran desaparecido } y  aprovecha esta ocasión para que 
se enm  ende un yerro que se le  im puta en la sesión de ayer , pues ha
biendo hecho un elogio  de la Guardia nacional de caballería de Madrid, 
y  en general de la de España, se lee en el Diario -haber dicho que las 
nueve décimas partes de los M ilicianos de caballería lo son para tener 
ca b a llo , y  que este lo quieren para hacer el contrabando, no habiendo 
dicho tal absurdo , porque entonces hubiera ped do la reforma de la 
Guardia nacional de caballería , y que lo que dijo es que hay pueblos 
en los cuales las nueve décimas partes de los Guardias nacionales de ca
ballería no tienen mas oficio que el dé con traban distas} que esto no 
tiene que ver con lo an terior, porque estos son lunares que hay en to 
das las carreras y en todas las clases de este picaro m undo} cu ya  ex 
presión parece que es la m isma de que usó, y concluye pidiendo que 
los taquígrafos hagan esta enm ienda, porque no quiere aparezcaun i acu
sación hecha en el Congreso contra nueve décimas partes d é  la Guardia 
nacional de caballería.

El Sr. CABALLERO  apoya lo m anifestado por el Sr. M ontoya , re
la tivo  á que pase esta exposición á una com isión esp ecia l, porque es 
necesario una medida leg is lativa  que corte de raiz los m ^es que se han 
hecho presentes.

Se manda pasar al Gobierno por 71 votos contra 68 , y  habiéndose 
preguntado si pasaria con recom endación, se suscitó una ligera discu
sió n , en la que m anifestó el Sr. Charco que haria una interpelación al 
G obierno, á cuyo fin form alizaría una interpelación. Se acordó que pa
sase con urgencia.

Se mandan pasar á la com isión de Crédito público una exposición 
de D. Antonio L eón , vecino de U b ed a, para qu* las Córtes se s rvan 
declarar válidas las redenciones de censos hechas en virtud del decreto 
de 9 de N oviem bre de i8 z o , y otra exposiciou de D. José T r u jillo , ve
cino de M igu eltu rra , para que se le devuelva en m etálico  las muías de 
labor y  granos del suprim ido convento de Calatrava en A lm ag ro , que 
com pró en la época anterior al Crédito p ú b lico , que se le mando devol
v er en 1823, y  que se ha vu elto  á incorporar de nuevo á la n ación, á 
cuya devolución  se ha negado la dirección de R entas en concepto de no 
estar mandada la devolución de los bienes de esta c la se , de que está 
apoderada la caja de am ortizacioo.

A  la com isión de Caminos y Canales una exposición del ayu n tam ien 
to de B ecerrií y  otros de la provincia de P alen cia, apoyando lo m ani
festado por algunos Sres. Diputados acerca del canal de Castilla.

S e d a  cuenta de una exposición de varios exclaustrados de la pro
vincia de Cádiz p*ra que se d é  el carácter de ley  al decreto  sobre su
presión de regulares, se les declare hábiles para obtener destinos de 
cualquier c la se , se les concedan los derechos c iv iles  de que están pri
vados y el títu lo  de ciudadanos españoles, proponiendo al mismo tiem 
po un m edio [para que se haga e fectiv o  el pago de sus pensiones. Se 
manda pasar á las com isiones de Legislación  y  E clesiástica.

Se aprueba un dictám en de la com isión de Legislación proponiendo 
que pase al Gobierno una m em oria extendida por un escribano de C á
mara de la audiencia de Galicia sobre arreglo de distritos de los juzgados 
de prim era iostan cia, escribanos de número y R eales p or contener a lgu 
nos datos que pueden ser interesantes.

Tam bién se aprueba un d>ctámen de la com isión de G uerra acerca 
de una solicitud de Doña R osario P a ilo , viuda de un ten ien te coronel 
graduado de cab a llería , m uerto de resultas de las heridas qué recibió en 
una carga de caballería dada en A b ril de 1834 én la entrada de nuestras 
tropas en P o rtu g a l, de cuyas resultas se apresaron cuatro Carros de al
hajas del pretendiente , siendo de dictám en la com isión que se le decla
re que le  Corresponde la viudedad de ten ien te  c o ro n e l, y que á sus h i
jos huérfanos se les consigne la  pensión sobre fondo de tem porali
dades con arreglo á la R eal órden de 9 de M ayo de 1834 ¿ pagándose por 
la tesorería. ‘ ^

Pasándose á la órden del d ia , que era la continuación de la  discu
sión pendiente ayer i se leyó  e l art. 4 .0 nuevam ente redactado por la 
com isión de G uerra en los térm inos sigu ien tes: Si de la totalidad de los 
caballos que c o n ‘arreglo al art. t . °  están sujetos á la presénte requisi
ción no resultasen los 59 ú tiles  que se necesitan, se com pletará este 
núm ero con los de los M ilicianos nacionales de caballería que no esten 
m o vilizad o s, distribuyéndose los que falten para su com plem ento en tre  
todas las provincias con proporción al número de los individuos que h a- 
yá montados de éste Institu to  en cada uná$ pero se sacarán prim ero los 
ú tiles de aquellos que se hayan iosCrito en1 la M ilicia  nacióúaí desde el 
i?.'P de Febrero , y  cualídó estos no séáii bastantes para éom pletár e l cu - 
p o  qüe tiáva correspondido á la  p rovin cia , se sorteará el resto  en tre  los 

r cairallbá dé los demás. Las d iputadón es provinciales darán parte al G o -



bterno antes del 31 de Marzo del núm ero de caballo;: útiles que se h a 
yan reunido, sin comprender los de los M ilicianos nacionales, y el G o 
bierno con estos datos hará el repartim iento del d é ric it, oasta los ¿9  pe
d id o s, entre las provincias de la m onarquía, siguiendo ia  proporción an
tes indicada.

E l Sr. SOSA: Me doy el parabién de que haya bastantes con lo s ca
ballos que se piden, y que no sea necesario requisar las ye g u as, como 
sucedió en la guerra de la independencia, en cuya época en la  p r o v in 
cia  de L e ó n , por e je m p lo , de mas de 2500 que habia m a tricu lad a s, no 
quedaron ni 20 ú t ile s : yo mé acuerdo de haber visto  entonces yeguas 
paridas, é ir  las crias detrás dedos escuadrones en que se habia hecho 
entrar á aquellas. Convengo pues en el fondo con este a rt íc u lo ; y  solo 
me opóngó á él porque no hace distin ció n  entre los M ilic ia n o s nacio
nales de caballería , y en mi opinión debiera hacerse, tomando por v a- 
se la  antigüedad que cada uno tenga en el s e rv ic io ; de suerte que caso 
de tener que a cud ir á esta benem érita clase para requisarla sus ca b a 
llo s , debia empezarse por tomar los de aquellos que sean mas m oder
nos , y  siguiendo este órden hasta que solo en un caso de extrem a ne
cesidad llegase á écharse mano de los caballos de los M ilic ia n o s nacio
nales que se alistaron prim ero. En este concepto pues es solo como me 
opongo al artículo .

E l Sr. SA N CH O : Si me opuse al tratar del dictám en en la totalidad 
á este art. 4.0 tal como ío habia presentado antes la com isión , no asi 
ahora que lo presenta nuevam ente redactado; porque me parece que 
con la nueva redacción se salvan todos los inconvenientes que ofrecia 
la  antigua.

éste modo habrá el suficiente núm ero de ca b a llo s, m ayorm en
te si se adopta la adición del Sr. Caballero que rebaja un dedo á la ta
lla  'propuesta por la co m isió n ; pues aunque pudiera decirse que caba
llo s de la que entonces resulte serán pequeños y no servirá n  , esto es
tá salvado con decir que sean ú t ile s , y  sabi'ao es que hay caballos de 
m ucha alzada que prestan menos servicios que otros mas pequeños por 
ser estos á veces mas fuertes que aquellos.

Creo por lo tanto que habrá suficientes c a b a llo s , y  que no será de 
ningún modo necesario acudir al extrangero por e llo s , á lo que yo me 
Opondría absolutam ente. Pero como para que resulte este suficiente n ú 
mero de caballos se acude en ú ltim o  resultado á la benem érita M ilic ia  
nacional , y. aqui no se,h ace ninguna distin ción  , yo quisiera que para 
atender como es debido al que mas servicio s ha prestado, sin desaten
der al mismo tiem po el tan urgente servicio  p ú b lico , se adoptase la 
idea propuesta por el Sr. Sosa, en lo que no creo que puede tener in 
conveniente la com isión. Según ella , en el caso de tener que requisar 
los caballos de los M ilic ia n o s nacionales, se empezaría por los que. de 
estos fuesen mas modernos en el servicio  ; y si aun se necesitasen mas, 
se Ir  i a siguiendo en el mismo órden in v e rso , de modo que los mas an
tiguos quedarían exentos de la requisa. Me parece que la com isióa no 
debe tener inconveniente en adoptar esta idea ; pero si lo h u b ie se , yo 
de todos modos aprobaré ahora el articulo  tal como está.

E l Sr. R IV A S  : Me opongo absolutamente á que á los M ilic ia n o s na
cionales se les saque ni un caballo : porque ademas de los servicio s que 
han estado prestando hasta ahora, de lo que ofrece ■'buen ejem plo el 
b rilla n te  escuadrón que hay en Barcelona, la M ilic ia  nacional de caballe
ría  me parece que es la que debe form ar el e jército  de. reserva e n . esta 
guerra , y por lo mismo no se la puede dejar sin caballos.

E l Gobierno me parece que podia haber dispuesto ya que se m o v ili
zase una cuarta ó una sexta parte de esta M ilic ia  de c a b a lle ría , manda
da por gefes elegidos por la m ism a ; y aunque pudiera decirse que entre 
los comandantes de sus escuadrones no habría acaso quien tenga bastan
tes conocim ientos para m andar los 2 d  caballos que han de re su ltar de 
esta m ovilización , yo responderé que tal vez no los habrá tampoco en
tre nuestros generales de caballería , pues se necesitan no solo conoci
m ientos teó rico s, sino tam bién prácticos en esta materia.

Me opongo por lo mismo al a rt íc u lo , aun como lo ha redactado nue
vam ente la  com isión.

El Sr. SE O A N E : La com isión no tiene inconveniente en aceptar lo 
propuesto por el Sr. Sancho, reducido á que en e l caso de tener que 
echar mano de los caballos de los M licianos nacio n ales, se haga esto 
por fe c h a s , empezando por los de la mas moderna. Si la  com isión no lo 
hizo desde lu e g o , fue porque conferenciando sobre este p u n to , lo  m iró 
^olo por el lado tó a lo , y  creyó que en una C'ase como e sta, que debe 
Rer com pacta, no debían in trod u cirse  categorías, si bien reconozco la 
diferencia que hay entre in d ivid u o s que se decidieron desde luego á 
hacer sacrificios por la justa causa, y los que han tardado mucho mas 
en verifica rlo .

En lo que no puedo co n ven ir tanto es en la  m o vilización'propuesta 
por el Sr. R iv a s ,  porque yo considero que los grandes servicio s qué 
puede p re sta r, y presta la M ilic ia ,  son en las poblaciones, no en cam
paña. Sugetos generalm ente dé comodidades , como son en la mayor 
oarte los M ilic ia n o s de c a b a lle ría , no pueden soportar las fatigas d'e 
ina cam paña, ni pueden lle v a r con tanta resignación las escaseces y 
trabajos del soldado.

A dem as, los estrechos lazos que im pone á estos la ordenanza para 
:on sus gefes no pueden im ponerse á los M ilic ia n o s n acio n ales: ¿qtré 
jefe de estos se a trevería  á raiar de arriba abajo á un in d ivid u o  a u n - 
[ue hubiese dado m otivo para e llo , como puede y debe hacer en su ca- 
0 un oficial de caballería del e jé rcito ?  C¡aroN es que n in g u n o , po rqu é > 
asi todos estos M ilic ia n o s nacionales están en el rango de oficiales, ó 
tcaso superior.

A dem as, de esta m o vilizació n  se seguirían p e rjuicio s de gran moh- 
a á la  riqueza p ú b lic a ; porque todos estos sugetos tienen fam ilia  , es- 
abJecim ientos de com ercio ó de in d u stria , & c .A s i q u e , por todas estas 
azones yo no dudaré en decir que coo 500 soldados de caballería puede 
lacerse mas que con 2 d M ilic ia n o s , y esto sin los graves incon ven ien t
es que he indicado. P or lo mismo yo no puedo con ven ir con esa idea.

E l Sr. R iv a s  rectificó un hecho.
Se vo v ió  á leer el a rtícu lo  reformado y  con la m odificación pro 

te s ta  por el Sr. Sancho, del modo siguiente : ??Si de la totalidad de 
os caballos & C.11, j^pero je  sacarán prim ero los ú t ile s , observando el 
rden de moderno a n tig u o , según se hayan in scrito  en la M ilic ia  
lesde el i . °  de Febrero hasta com pletar él cupo que haya Correspondi
do & C.”

E l Sr. C A B A L L E R O : Aunque in v ú tie n d o  el órden ló g ico , debo em- 
ezar contestando á una expresión que dijo  ayer el Sr. M inistro  de H a - 
ienda, quien m anifestó al em pezar á hablar sobre este a rtícu lo  tal 
orno estaba ant^ s, que los Sres. que tenían p ?d ?da la palabra en c o n - 
r a , entre los que yo me hallaba , debian hacer el sacrificio  de su pO- 
ularidad á trueque de que tuviésem os los caballos que necesitam os.

Yo debo contestar á S. S. por mí y por los que se hallaban en igual 
aso, que supongo animados de los mismos sen tim ien to s, que no es un 
ano deseo de popularidad el que nos hacia oponernos al artículo  , pues 
odos estamos persuadidos de que si hacen falta estos ca b a llo s, deben 
Dmarse donde quiera que los haya ; y asi , lejos de proporcionarnos 
sto popularidad , no haría sino suscitarnos acaso enemigos. Pero nos 
poníamos al a rtículo  porque considerábamos que haciendo la re q u is i-  
ion como es debido , no h .b ria  necesidad de echar mano de los ceba
os de los M ilic ia n o s nacionales ; y asi , no un deseo de popularidad, 

ino el de cu m p lit  con nuestro d e b e r, es el que nos hacia hablar en con- 
r a , cómo nos haee otras veces en cuestiones que bien poca pueden 
traernos.

Viniendo ahora a1 a rticu lo  en cu e stió n , diré que me parece deja 
n pie casi tod<s las dificultades que presentaba según estaba-antes ; y 
ue creo que ño habia necesidad de acudir á los caballos de los M ili— 
lanos según se propone aun por la co m isión , aunque con las co n d ic io - 
¡es que expresa.

Los in dividúos de la com isión para probar que se necesita echar 
nano en ú ltim o  resultado de los caballos de los tíuaVdias nacionales, 
e han fun dido  ’e‘n que la requisa que se hizo en M adrid á los no N a c io - 
lales no produjo mas que 1 3¿ cabal o s. Pero á este arguiñeñro se s á t is -  
áce fácilm e n te  observando que aqui la re quisición  no se hizo como es 
lebido h a c e rla ; pues cualquiera conoce con solo tener ojos, y no c e r -  
3 ríos á lo que Ve d ia ria m e n te , que en M adrid hay seis ú ocho veces 
nas caballos qüé eso s; asi es que una requisa que se hizo eñ el mismo 
dadr id en la  a n te fio r época constitucional produjo 700 ú '800 caballos, 
>ero es porque aquella requisa fue presidida por la diputación p r o v in -  
:ia l,  y hecha en fin Como debe h acerse.

Creo por co n sigu ien te, que solo en el caso de ser absolutam ente 
>reciso es cuando debe écharse mano de los caballos de los M ilic ian os 
ía c io n a le s; y  como yo tengo algunos datos para creer que no estamos 
m ese caso, me parece que lo que falta  es poner un a rtícu lo  adicional 
mponiendo la  mas estrecha responsabilidad á los que deban hacer la re
quisición, en el caso de que no la practiquen como es debido, y evitan- 
!© que haya en ella los fraudes y los m onopolios que ha habido otras 
teces.

E l Sf. IN F A N T E : El Sr. Caballero teme que la  re quisició n  se haga 
’omo otras v eces, es d e c ir, que en e lla  habrá fra u d e s, y écba dé me- 
ms por lo  m ism o una disposición penal contra los que los cometan 
>ero la com isión ha procurado yá poner remedio á esto, adoptando e n ’ 
re otras la  disposición que pone en el artículo  12. (L o  le y ó .)  Pero co 
no ademas de e sto , y como no cree que sean enteram ente exactos los

uatos del Sr. Caballero acerca del núm ero de caballos que haya en E s . 
paña, en esta duda ha creído in d isp e n sa b le , necesario, in c lu ir  en la 
requisición los caballos de los M ilic ia n o s n acionales, pero con las con
diciones que ahora prefija en el a rt íc u lo , y  con las cuales cree que e s -  
tan remediados todos los in co n ven ien te s, y salvadas todas las d ificu lta 
des, m ayorm ente cuando ahora los m ismos M ilic ia n o s nacionales serán 
unos Argos v ig ila n te s  para que no se cometan fraudes en la  requisición .

La com isión habla del modo con que se ha de regularizar la re q u i
sición , y deja en el a rtícu lo  4 .0 al Gobierno Ja facultad de dar todas 
las instrucciones necesarias para e llo , y si quisiese valerse de algunos 
de los datos que tiene la  com isión de G uerra p o r  sus in dividuo s para 
hacerse esta re quisición  , n ingún inconveniente tendrá en m a n ife sta r- 
selos al Sr. Secretario deL Despacho de la G ue rra  , porque repito  que 
nuestros déseos son como los del Sr. C ab a llero , de que no haya ningún 
fraude en lá re q u is ic ió n , y que si es posible nó se toque á un solo ca 
ballo de la M ilic ia  nacional de ca b a lle ría , ni de. los que se alistaro n  en 
E n e ro , ni en F e b re ro , ni en ninguna otra época.

C re o  por lo tanto que no habrá ningún in con ven ien te en que el a r
tícu lo  quede como está. .

E l  Sr. O LO ZA G A : Habiéndose exam inado bajo diferentes puntos de 
vista la cuestión desde el p rin c ip io , que es como se tocan las d ificu lta 
des , la com isión y los individuos que habián pedido con mas empeño la 
palabra en contra, se hallan casi conformes en la redacción del 4.0 a r t í
c u lo ; nacia esta d ivergencia de la  creencia que habia de parte de a lg u 
nos de que no se podria lle n a r el núm ero de los caballos pedidos sin que 
se com prendiesen los de la M ilic ia ;  pero tan pronto como se ha expues
to la  excepción justísim a en favor de los M ilic ia n o s para que sus caba
llos no sean requisados sino en caso de absoluta necesidad, todos se 
han conformado.

Resta tan so lo , y la  com isión se m anifiesta en esto tan dócil contó 
no podia menos de esperarse de su ilu stració n  y p a trio tism o , que sea 
con todo rigor la re q u isa ; y para que hubiese mas seguridad de e llo , yo 
espero que los Sres. de la com isión no tendrán inconveniente en adop
tar una pequeña v a ria c ió n , y es que los comandantes de escuadrón ó 
compañías de los puntos donde se requisan caballos, tengan alguna in 
tervención para que no se quede ninguno sin requisar.

E l Sr. M inistro  de H A C IE N D A  dijo que había pedido la palabra pa
ra esto.

E l Sr, O LO ZA G A : Entonces no necesito hablar mas sobre e llo ; 
peto no puedo menos de decir que quedé ayer sumamente sorprendido 
al o ir al Sr. M in istro  de Hacienda que se creían absolutam ente p re c i
sos por ahora 4I5) caballo s, y yo que creo que ningún Diputado de la 
nación negará jamas lo que el G obierno diga que se necesita para la  • 
conclusión de la guerra., no creo tampoco que cuando se les dice que 
se necesita un sacrificio como cuatro., se quiera cinco. Yo espero de su 
consecuencia que rectificará su p a la b ra, y en ese caso ni la com isión 
ni las Cortes extenderán la requisa á mas de los que se necesita.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A : Como ha dicho el 
Sr. In fa n te , los señores de la com isión habian propuesto que las Cortes 
dejasen al G obierno ei form ar el re g la m e n tó le  esta ley ó decreto.

Tomé la palabra con el objeto d i  asegurar á las Cortes que la in 
tención del Gobierno ayer cuando própuso'e'l artículo  4.0 era dar p a r
ticipación  á uno de los oficiales ó individuos de la M ilic ia  nacional, 
porque estando en ía atribución del Gobierno el nom brar oficiales , .y; 
los in d ivid uo s particulares que creyese convenientes para que se obser- . 
vase la ley se habia propuesto que fuese entre ellos uno d e ‘la M ilic ia  
n acio n al, bien fuese oficial ó sim ple M ilic ia n o , porque como no se tra 
taba de otra cosa que de. desempeñar una com isión del G ob iern o  no im 
portaba que no fuese g e fe , puesto que no iba á ejercer ningún acto de 
autoridad sino de observar que se cum pliese la le y ,  y asi que lo p ro p u 
so el Sr. Olózaga pedí la palabra para esto m is m o , como hice presente 
á los Sres. Diputados qne estaban á mi inm ediación.

Respecto á lo que dice el Sr. Olózaga que m anifesté ayer acerca d e ' 
los 4Í2) caballos que eran necesarios para la g u e rra , perm ítam e S. S. que 
le  haga ‘presenté que lo que ayer dijo  el M in istro  de Hacienda fue lo s i
guiente (lo  leyó). Esto no es decir que fuesen necesarios solos 4S) caba
llo s ,  Cometiendo una co n tra d icció n , porque aqui habla el M in istro  de 
Hacienda hipotéticam ente , repitiendo Jo dicho por el Sr. Sepane. S. S. 
es bastante ilustrado  para que. yo necesite extenderm e mas sobre esto.

E l-S r. O LO ZAG A: Como es posible que yo me equivocase , tam 
bién se pudo equivocar el taquígrafo ó el redactor de la G ace ta; que se 
lea el D iario  y se verá  que dice el M in istro  de Hacienda quo*se podían 
com prar en el extrangero los iD  caballos restantes.

  E l \ AVfrwafotr o-cK
podían ,tom ar los 4^ ca b a llo s, y  traer, los- otros de fuera : yo me 
opongo á que se traigan de fu e ra , y á. que se rebaje uno solo de los ¿ i) ;  
y puesto que vamos á hav.er sa c rific io s, no los debemos re g ate ar, sino 
dar los caballos que se n ece sita n , y  si son necesarios m as, darlos 
tam bién.

El.Sr-. Secretario del Despacho de H A C IE N D A : Después en otro p á r
rafo dije  (lo  le y ó ): hubo m urm u llo  en los bancos de la d e recha, y yo 
d ije : señores, no fue esta mi opinión a y e r ;  pero como se propuso en 
el Congreso , la adm ití.

Habiendo renunciado el Sr. Fernandez Ba^za á la palabra , se v o l
vió  á leer el artículo  4 .0 conform e lo habia'L1reciactado de nuevo íá  co 
m isión , y fue aprobado.

Se leyó el art. 7-.° que d ice :
A rt. 7 .0 De ios caballos que resulten adm itidos dará el comisionado 

á los dueños respectivos un recibo, en el que se expresará m uy circu ns
tanciadam ente la reseña del caballo , sin o m itir  en sus señales ninguna de 
las que sean dignas de notarse, por pequeñas que fu e re n , precio en que 
ha sido tasado , d ía , pueblo y nombre del dueño. Este recibo será tam 
bién firmado por el com isionado del ayuntam iento y por los m ariscales 
que "realicen el acto de reconocim iento y  tasación. En los püeblos en 
que hubiese com isario de guerra serán autorizados por estos los citados 
re cib o s, y en su defecto lle va rá n  el sello del ayuntam iento y el V .°  B .° 
del presidente del m ism o : estos documentos serán presentados ó d ir ig i
dos por los ayuntam ientos respectivos á la  ordenación m ilita r del d is
trito  á que p e rte n e zca n , á fin d e q u e  por la pagaduría del mismo se 
expida á cada uno de los interesados una carta  de pago, que represen
te el valo r del caballo requisado, reseña ig u a l á la  del re cib o , dia en 
que aquel hubiese sido a d m itid o , y nom bre y pueblo del dueño del ca
ballo. Estas cartas de pago serán dirigidas por los ordenadores m ilita re s 
á los ayuntam ientos correspondientes para que las entreguen á los in d i
viduos á quienes pertenezcan.

E l Sr. H U E L V E S : No puedo pasar por que los ayuntam ientos re m i
tan á la  ordenación m ilita r  del d istrito  los docum entos de la  filiac ió n  ó 
requisa del c a b a llo , para que por la m ism a se expida la carta de pago 
que represente el v alo r de é l:  las Córtes si lo  aprueban tendrán el sen
tim iento, de Ver que no se expide en dos ó tres años , y  que los dueños 
dé los caballos no adquirirán  jamas su precio.

Si se han ele ad m itir en el pago de co n trib ucio n es, no creo que ha
brá ningún inconveniente en que los docum entos se re m itan  a la in 
tendencia de p ro vin cia  para que esta los in te rv e n g a , y  por la  m ism a se 
extienda la carta de pago. De este modo se conseguirá que los interesa
dos á los quince dias lo mas tengan un documento para el pago de la  
re m o n ta : yo creo que los señores de la  com isión tom arán esta observa- 
ción én cu e n ta , y no tendrán ningún in conveniente en m o dificar e l ar
tícu lo  en esta parte.

E l Sr. Secretario d el Despacho de H A C IE N D A  : No debe haber n in 
gún inconveniente en la modificación propuesta por e l Sr. H u elves, 
puesto que en cada p ro vin cia  hay un intendente y  un o rd en a d o r; y á 
los ayuntam ientos les será igualm ente fá c il re m it ir  á los intendentes 
los recibos v para que den las cartas de pago.

E l S n  IN F A N T E  declaró que puesto que el Sr. Secretario de H a 
cienda creía  que en la  in stru cció n  ó reglam ento para la requisición  po
día in c lu irse  esta parte del a rtícu lo , los señores de la  com isión de G uer
ra no tenian in conveniente en re tirarla.

El'Sn. A L V A R O  p ro p ú so la  redacción del art. 7 .0 en los térm inos 
s ig u ie n te s: « N o  se p riva rá  del uso de los caballos requisados á sus due
ños sin entregarles al m ism o tiem po las cartas de pago visadas y  cor
rientes para ser adm itidas en las tesorerías.”

La com isión declaró nuevam ente que retiraba el a rt íc u lo , propo
niéndose hacer uso del que la  presentaba e lS r .  A lva ro .

Se leyó el art. 8.° que dice :
A rt. 8.° P o re t m in iste rio  de Hacienda se expedirán las órdenes con

venientes para que las cartas de pago de que tratá el a rtícu lo  a n te rio r 
sean adm itidas como m etálico en pago del cuarto plazo del cupo de 
cada p ro v in cia  por la  a nticip ació n  de 200 m illo n e s, ó ‘en el de c u a l
quiera otra de las co n tribucio n es ordinarias ó^extraordinarias del Esta
d o ; pero se pro cu rará pagar e n  m etálico con brevedad á los que vi.vetl 
con el trabajo de los caballos que se les requisen.

E l Sr. CASTRO  se Opuso al a rt íc u lo , m anifestando que su prim era 
parte donde se decía que por él m in iste rio  de Hacienda se exp ed iría n  
las-órdenes convenientes para que. los recibos de los caballos se adm i
tiesen como m e tá lico , debía m odificarse, expresando sim plem ente que 
se abonaría en pago de co n tribucio n es á los que entregasen sus caba
llo s el preeio de estos > y que para qué las Córtes no se com prom etie
sen mandando lo que tal vez luego no se pudiera e je c u ta r, e l Sr. M i

nistro de H acienda, que en una de las ses:ones últim as habia 3 segurado< 
que tenia el Gobierno 5 m illones para com prar ca ballo s, dijese st e xis
tían aun estos m illones para pagar de ellos inm ediatam ente á los que 
v iv e n  con el trabajo de los caballos que les fuesen requisados; porque 
S. S. no quería co n trib u ir con su voto á acreditar el dicho de que en 
España se prom ete m ucho, y se cum ple poco , y porque en cuanto á la 
prim era parte del a rtículo  era mas honroso para el m in isterio  que las 
Cortes no le im pusieran este precepto.

E l Sr. Secretario de H A C IE N D A : C onviniendo con el Sr. Castro res
pecto de la  parte reglam entaria que lle v a  consigo la redacción del a rtí
c u lo , y conforme en que estaria m ejor extendido si se lim ita se  á decir 
que se adm itirán  las cartas de pago como m etálico para los plazos no 
satisfechos de la anticipación de 200 m illo n e s, no convengo con s. 5 
en que esto seria injurioso para el m in iste rio  de H acienda. Nunca po
dría ser injurio sa para el m in iste rio  una cosa acordada por la mayoría 
de las Córtes con respecto al m ism o , si no fuese en censura de su con
ducta. Pero S. S. ha creído que el m in iste rio  de Hacienda podria re
trasarse en com unicar las órdenes. N o , porque el M in istro  no podria 
poner en ejecución el decreto sin  com unicar al mismo tiem po el a rtí
culo en cu e stió n , toda vez que lo aprobasen las C órtes, como parte 
del decreto. S. S. me ha interpelado sobre los cinco m illones. Yo creo 
que S. S. no deseará que entremos en el exám en de las penurias y  m i
serias de la  nación. De esto solo D. C árlos y sus satélites podrán sacar 
partido. Lo que el M inistro  d? Hacienda dijo  fue que preguntando ai 
inspector de caballería si se podrían tener cuatro ó cinco m il caballos 
habiendo cinco m illo n e s, respondió que no era posible. Desde entonces 
ha habido obligaciones que satisfa ce r, y  no ha sido posible desatender
las. S. S. habrá v isto  el estado que se ha publicado en ia G aceta, en el 
cual aparecen d irig idos para el ejército  veinte m illo n e s, ademas de 
cuatro y medio que ha llevado una conducta.

En cuanto á que se paguen los caballos con mas ó menos prontitud 
debo a d ve rtir que la m ayor parte de las provincias de España no han pa
gado el tercer p la z o , y m uy pocas el cudrto. Declarando que se admiten 
las cartas de pago de los caballos como dinero m etálico en pago del cuarto 
plazo de ia a n tic ip ació n , se concede la mas segura garantía á los dueños 
de los caballos. Se dirá que algunos tienen pagada ya toda la  anticipa
ción. Para eso se dispone qüe sé a d rirta n  los mismos recibos en pdgo 
de las demas contribuciones de la misma pro vincia. Se quiere que ios 
caballos de los que v iv e n  de esta in d u stria  s e p a g u e m a l contado. El 
G obierno quiere 10 mismo cuando dice que los pagará con la posible 
brevedad. Pero ríi las Córtes \ni el Gobierno pueden obliga; se á. hacer 
este pago en el acto por la razón sen cillís im a  de que áurl cuando én éste 
momento hubiese los caudales suficientes para este pago , si ocurrieran 
circunstancias im periosas que e xigieran  prontos desem bolsos, ¿quién 
absolvería al Gobierno si por conservar el dinero destinado al pago de 
los caballos requisados desatendía la  urgencia del momento ? Yo creo 
que el decoro del G ob iern o , y aun del Congreso m ism o , exigen que se 
diga en el artículo  que los caballos se pagarán con tocia la posible bre
vedad.

E l Sr. CASTRO , para deshacer una equivocación, sostuvo que el se
ñor M in istro  de Hacienda habia afirmado que el Gobierno tenia á su 
disposición ¿  m illones cuando se inform ó del inspector de caballería 
sobre si era posible ó no obtener los caballos que se necesitaban para 
el e jé rcito  , y que de un dia á otro estos, m illones habian desaparecido.

E l Sr. M in is t r ó le  H A C IE N D A  m anifestó su extrañsza sobre él uso 
que hacia el Sr. Castro de la palabra desaparecer.

E l Sr. CASTRO  replicó que no entendía la expresión de otro modo 
sino en el sentido de quitarse de la presencia*

E l Sr. SEO ANE dijo que nunca se habia podido determ inar á acep
tar un m in iste rio , á pesar de que se le habia instado repetidas veces á 
to m a rlo , declarando que su patriotism o  no alcanzaba á tanto que le 
perm itiera  h allarse sentado en Jos bancos m in iste ria le s , ser atacado 
con cargos que solo con a b rir lós labios podia desvanecer , y tener sin 
embargo que enm u decer; añadiendo que si el M in istro  de H acienda hu
biera tenido $ m illo n es de reales á su d isp o sició n , y desde que habló 
con el inspector no los hubiera destinado á ciertos objetos , se le podia 
hacer una acusación de traició n  m anifiesta.

En seguida dijo  que los in d ivid u o s de la com isión no tenian incon
ven ien te en que se modificase el p rin cip io  del a rtícu lo  que hace re la 
ción á que por él m in isterio  de Hacienda se expidan las órdenes para 
adm isión de los recibos de los caballos en pago de co n tribucio n es: qué 
no se debia m anifestar tanta sospecha respecto del reintegro de los ca
b a llo s, porque los que se habian requisado en M adrid no hace mucho en 

-wrt-enaayér m uy rríáPheciTO, es tafia tr pagados nó solo á los dueños pobres, 
sino tam bién á los grandes de España, y  coocluye diciendo que por la 
m ism a razón alegada por el Sr. Castro , á saber , que no se ofrezca lo 
que no se pueda c u m p lir , no se debia decir term inantem ente en el ar
tículo  que se pagarían los caballos en el acto , porque podria lle g ar el 
caso de no poderse verifica r con toda esta e x a c titu d , y por lo mismo 
era preferible, decir que se pagasen lo mas pronto que fuera posible.

E l Sr. H U E LV E S  : Yo no puedo aprobar de manera alguna el a rt í
culo 8.° porque veo que va á defraudar las esperanzas de todos los que 
creen que serán pagados los caballos que se requisen. Es un p rin cip io  
de ju stic ia  consignado en la le y  de expropiación forzosa por m otivos de 
equidad pú blica  que al despojo de la propiedad ha de seguir inm ediata
mente su pago. Yo creo que estamos en el caso de hacer lo mismo en 
este asunto, y  por lo tanto el v alor de los caballos debería ser abonado 
en el p rim er trim e stre  que se haya de cobrar de la anticipación de los 
200 m illo n e s, de modo que en el mes.de Marzo quedasen satisfechos los 
dueños de los ca b a llo s, porqué él in fe liz  á quien hiciese falta esc dinero 
para comer no debia esperar qué pagasen á todos los anticipadores.

Debo co n clir  diciendo que es inexacto el que todos los caballos de 
la  ú ltim a  requisa están pagados; en algunos puntos lo están; pero estoy 
autorizado para decir que hay m uchísim os dueños cuyos caballos no han 
sido pagados, y acaso no lo serán tan pronto. P or lo demas yo adm itiría  
este a rtícu lo  si se fijara mas su co n te x to , si se pusiera que quedaba res
ponsable el Sr. Secretario de Hacienda de que se adm itiesen en el p r i
m er tercio de las co n tribucio n es los recibos de los é ab a lio s; si se hace 
a s i, adm ito el a rt íc u lo ; si n o , lo  desapruebo.'

E l Sr. Secretario de H A C IE N D A : Si se adm ite la  redacción que se 
propone se perjudica á los tenedores dé caballos, porque si se adm iten 
en el pago de contribuciones Se retrasa su re in te g ro , al paso que adm iti
dos al cupo de los 200 m illo n e s , como esta no es co n trib u c ió n , sino una 
a n tic ip a ció n , podrán serles satisfechos mas pronto. E l Gobierno por su 
parte está conforme en a d m itir la  idea indicada ayer por el Sr. A lvaro 
acerca de que los ayuntam ientos abonen á los interesados e l v a lo r de los 
caballos requisados, y aquellas corporaciones hagan, al G obierno en los 
pagos de co ntribucio nes este descuento.

Se leyó e l a rtícu lo  modificado por la co m isió n , y  asim ism o una 
adición del Sr. A lv a ro  re la tiva  á é l,  y en seguida se acordó vo lvie se  es
te a rtícu lo  á la  cóm ision para redactarlo según el e sp íritu expresado en 
la discusión.

A rt. 9 .0 Todo caballo , excepto los indicados en la i . a y  2 .a e xcep
ción del art. 2 .0, queda sujeto á ser presentado en esta re q u is ic ió n , y  á 
los dueños de los com prendidos en las demas excepciones sé les dará por 
los com isionados un docum ento en que se acredite la p re se n tació n , e x 
presando detalladam ente la reseña del caballo  y;eausas p o rq u e  queda ex
ceptuado.

Fue aprobado sin  discusión.
A rt. 10. La requisición deberá quedar realizada el 31 de M a rzo , y  

darse por concluida en 31 de M ayo próximo* Aprobado.
E l 11 lo re tiró  la com isión.

A rt. 12. Pasado el 31 de M arzo p ró xim o  , cu alq u ie ra  p e rso n a , sea de 
la clase que fuere , que conserye algú n  caballo  de I ps que 110 deben ser 
e xceptuados, perderá e l caballo , asi como quedarán respectivam ente 
responsables con su e m p le o , con la suspensión del e je rcicio  de su pro
fe s ió n , y con el v a lo r del caballo exceptuado, los oficiales com isiona
dos, m ariscales y demas personas que por consideraciones m al entendi
das, Ín tere s, disim ulo  ó parcialidad cometan algún fraude. En este caso, 
ademas de que e l caballo quedará destinado al s e rv ic io , pagarán al due
ño su v a lo r entre las personas que resulten cu lp ab les, sin p e rjuicio  de las 
penas indicadas á los oficiales com isionados y m ariscales.

E l Sr. F A L E R O : V o y á hacer una ligerísim a o b se rva ció n: p rin cip ia  
el a rtícu lo  diciendo que el dueño del caballo que le  oculte le  perderá, 
y al final del a rtículo  se dice que le re in te g ra rán  los demas que han con
tribuido al fra u d e ; entonces no le p ie rd e : esto q u isie ra  que se evitase, 
pues parece co n tradicto rio .

E l Sr. G A R C IA  B L A N C O : Creo que V . S. no se ha enterado del a r
t íc u lo , pues com prende dos casos d istin to s: uno cuando e l caballo se 
oculta por el d u e ñ o ; entonces lo p ie rd a : otro cuando los com isionados - 
le  dan por in ú t il por fra u d e , y entonces se lo  tienen que pagar a l due
ñ o, pues el caballo v a  al se rv ic io .

E l Sr. RO D A  im pugnó la prim era parte del a rt íc u lo , expresando 
que ademas de perder e l ca b a llo , debia .im ponerse pena m ayor portel 
fraude a l que lo  o cu lta se : en cuanto á la segunda parte no le  ocurrió 
d ificulta d , sino que en general estaba confuso el a rtícu lo .

E l Sr. IN F A N T E  contestó que era bastante pena la  im puesta de 
perder e l ca b a llo , lo  m ism o que se hace en las causas de contrabando, 
y  que el a rtícu lo  claram ente com prendía dos extrem os d iv e rso s, uno el



f  jnde  co m e tid a  p o r  e l d u e ñ o  o c u l ta n d o  e l  c a b a l lo  t y o t r o  e l  c o m e t id o  
los com is io nados  y  dem as dan d o  p or  in ú t i l  e l q u e  no lo  e ra  f y  s e 

ñalaba el ca s t ig o  prop o rcio n ado  á cada una.
El Sr. G A R CIA. (D. G r e g o r i o )  in sis tid  en  q u e  e l  a r t íc u lo  es ta b a  c o n 

fuso en su re d a cc ión  , pues a u n q u e  co m p r e n d e  dos c a s o s , no lo e x p r e 
saba c l a r a m e n t e ,  y  la  ú l t i m a  p art e  e r a  d e  todo punto  superflu a en  su

opinHjn.^ l N p A N T £ c o n t e s t ó  que e ra  b a s ta n t e  c laro  lo q u e  se q u e r ía  
e l ar t íc u lo  , no siendo ju sto  c a s t ig a r  á los d u e ñ o s  de los caba l los  eñ 

mas pena que p e r d e r l o  m is m o que h ab ían  t r a t a d o  d e p c u l t a r ;
El Sr. A L V A R E Z  G A R C I A  l e y ó  el p r im e r  a r t íc u lo  c o m p a r á n d o le  con  

el actual que t a m b ié n  l e y ó , in s is t i e n d o  en que h a b ia  c o n fu s ió n  en e l ar
tículo y debia  ac la rarse.

El Sr. C A B A L E I R O  c o n t e st ó  q u e  la  c o m i s i ó n ,  to m a n d o  poi* n o rm a 
lo que se hacia  resp ecto  á las q u i n t a s ,  hab ia  e s ta b le c id o  que en e l caso 
de ocul tarse  e l ca b a l lo  le  perd iese  el d u e ñ o , asi c o m o  á un prófu go no se 
le daba mas pena que la de c u m p l ir  los años de s e r v ic io  sin r e c a r g o ;  y  
en el caso de que los com is ion ados  f a l t e n  á su d Jb e r ,  se léá iillpOne e l 
castigo de p agar  e l ca b a l lo  q u e  q ueda d est in a d o  al serv ic io *

El Sr. C A N T E R O  : V e o  que por  mas qu e  se diga h a y  c ier ta  o s c ü r i -  
dad en e l ar t íc u io  ; pero  en tra n d o  en su espír i tu  , digo q u e  me parec é  po
ca pena la pérdida de l c a b a l lo  al q u e  lo  o c u l t e , y  la razón es esta . N o  á 
todos se les  p uede  h acer  p art ic ip a r  de la c o n v ic c ió n  de q u e  ios caba llos 
que se requis en serán pagados  p r o n t a m e n t e :  el que no ten ga  esta  c o n 
v ic c ió n ,  y c onsid ere  perd id o  su ca ba llo  si se le  re q u is a n ,  no ten d rá  in 
c on ven ien te  en corr er  el riesgo  de  p erd erlo  si lo  oculta  y  descu bren  su 
fra ude, pues no h ace  mas que perder  su c a b a l lo :  por lo ta n to  y o  q u is ie 
ra que hub iese  algo  mas  de pena q u e  la pérdida de l  ca b a l lo  al  que lo 
o cu l ta s e ,  y asi se e v i ta r ía  s e m e ja n te  ocu l tac ión . R e s p e c t o  al  segundo e x 
trem o que o fre ce  el a r t íc u lo ,  está  b ien  se ca s t ig u e  á los que co m e ta n  el 
fraude de d-ir por inút il  un caballo  que sea ú t i l ;  p e r o - y o  creo  qu e  de 
ningún modo se pueda hacer  es tá  d e c l a r a r o n  sin c o n n iv e n c ia  del d u e 
ño del c a b a l l o , pues ningún m arisc al -se  e x p o n e  á ten er  qu e  p a g i r  un 

-caballo  sin a lgún Ínteres. Por  lo ta n to  y o  desearla  v o l v ie s e  e s te  ar t íc u lo  
a la com's ion para que  lo red a cta se  de n u evo.

Se presentó e' a r 'b 'ü lo  modTicado por  la com is ión  , pon ien do  d e s 
pués de cabillo erceptvado  l  ̂ palabra  indebidamente , y  en v e z  de en este 
taso la frase en-el seguido caso , y después de unas lig eras  o b s e r v a c i o 
nes del Sr ;  San M ig u e l  en f j v o r  de esta  nu eva  r e d a c c ió n ,  se d ec laró  el 
punto s u f ic ie n te m e n te  d is cu t id o .

Se v o t ó  el ar t íc u lo  por partes , quedando ap robado en todas  ellas.
A rt . 13. Desde la .p ublicación de e s t e  d e c r e to  hasta  e l té rm in o  p r e 

fijado en e l ar t .  1 0 ,  queda prohib id a la e x tr a c c ió n  de ca b a l lo s  para el 
e x t r a n g e r o ,  y los que c o n t r a v e n g a n  quedarán  suje to s  á las penas pre s
critas por las le y e s  A p ro b ado . ;  •

El a r t íc u lo  14 lo ret iró la co m is ió n  á p et ic ión  del Sr. Sancho.
Art . 15.  Se co nsid erará .publicada la requis ició n  desde i . °  de l  p r e 

sente mes. A proba do.
Se le y e r o n  y  m andaron pasar  á la com is ió n  varia s  ad ic io n es  á  los 

artículos del m is m o  p r o y e c to .
La co m is ió n  dr P oderes  , hal lan d o  arregla dos  los del Sr. D. M ig u e l  

V e r e t e r r a ,  Dip utado por  O v i e d o ,  o p in a b a debía n ap robarse. Q ueda ron 
f  probados;

El Sr. P R E S I D E N T E  a nunc ió  q u e  m añana se discut ir ía  el d ic tá m e n  
sobre pensio nes y  d em as asuntos  p e n d i e n t e s ,  y  le v a n t ó  la ses ión á  las 
cinco menos  cu arto.

ESPAÑA.

Tuerto de Santa Marín 7 de Febrero.

Entre las muchas pruebas de atnor maternal que ha dado 
d sus súbditos la excelsa Cristina , debe tener lugar el piadoso 
decreto en que manda á todos los pueblos de sus dominios la 
celebración de solemnes exequias en honorífica memoria de los 
que heroicamente sacrificaron sus vidas por la salvación de la 
invicta Bilbao: el ayuntamiento del Puerto de Santa María, 
identificado con los "sentimientos déla  augusta Regente, ha 
cumplimentado el religioso mandato, esmerándose cuanto lo 
ha permitido la penuria de sus circunstancias actuales en la 
forma siguiente:

El prefijado dia 5 de Febrero á las diez de su mañana, 
reunidos en las casas consistoriales el cuerpo municipal, las 
autoridades civiles , militares y eclesiásticas, Sres. gefes, ofi
ciales y personas distinguidas de todas clases y corporaciones, 
se dirigieron entre inmenso pueblo a la iglesia prioral, donde 
en la nave mas próxima al altar mayor se hallaba colocado 
un sencillo sarcófago representado bajo la figura de un fortín 
cuadrilátero de forma piramidal, que se elevaba sobie un sim
ple basamento, imitando piedra tosca de muralla, al cual se as
cendía por uña corta escalinata; en el vértice de la pirámide 
se sostenía una tumba de estilo griego, en cuyo centio se halla
ba la urna cineraria, v sobre la que cruzaban dos coionas de fúne
bre ciprés; de los ángulos del torreón en dirección diagonal salían 
cuatro banderas nacionales con corbatas negras: tiofeos militaies y 
caronas de laurel adornaban las cuatro faces de la pirámide, y 
jarrones humarios festonados de ciprés ocupaban ios ángulos 
del basamento, cuyas faces presentaban en sus centros lápidas 
sepulcrales con inscripciones análogas; en la del frente, orna
da en su parte superior con los escudos de armas de la ciudad, 
se leia la siguiente: «jMnrtires gloriosos de la iibeitad! Reci
bid el tributo de admiración y gratitud que os consagia la 
patria.”  En la del lado del evangelio: 5?Los libres bilbaínos 
perecieron antes que humillar la noble cerviz al yugo de igno
miniosa esclavitud.”  En el opuesto lado: «Viven eternamente 
cq, la mémoria de los libres los que muriendo triunfaron de la 
tiranía.’* Y  en el que hacia frente al altar mayor se leia: « A  
las ilustfes víctimas sacrificadas en la defensa y salvación de la 
heroica Bilbao.”

Los fúnébres emblemas y geroglíficos que ornaban el cata
falco , el negro velo que de alto abajo cubría el altar mayor, 
la lobreguez del templo, cuyas ventanas se habían tapizado, y 
solo le alumbraba la triste luz de amarillas hachas, que ardían 
en el presbiterio, naves y pilastras, formaban un conjunto lú
gubre , sombrío é imponente.

Concluida la vigilia, la Misa, oficiada por uno de los seño
res curas con asistencia del Sr. vicario, todo el venerable clero 
y religiosos exclaustrados y secularizados, el orador sagrado 
í). Manuel Sarmiento pronunció un elocuente discurso, en el 
que manifestó la sublimidad del sacrificio que por salvar su pa
tria de la oprésion y tiranía habían consumado los heroicos de
fensores y  salvadores de la invencible Bilbao , segunda Zarago
za y Gerona de nuestros dias, y Numancia y Sagunto de los 
pasados; inculcó sanos y rectos principios políticos, probando 
con el sagrado Texto la protección que el Dios de los ejércitos 
dispensa á los que combaten por justa causa. Durante el fúnebre 
neto la Milicia nacional de todas armas, que desde el princi
pio se halló formada en la plaza de la Constitución, hizo las des
cargas de ordenanza , concluido lo cual desfilaron sus diferentes 
cuerpos por delante déla lápida, emblema de nuestras liberta
des , saludándola con los vivas acostumbrados y victoreando 
asimismo á los ínclitos defensores de la heroica Bilbao. La ex
traordinaria concurrencia del pueblo, asi como el decoro , com
postura y recogimiento con c(ue asistió á este religioso acto, 
merecen particular elogio, y  justifica el concepto que se ha 
adquirido y goza esta sensata , culta y  patriota población.

(£>. M  de C)

Cádiz 8 de Febrero.

Por el correo de la Habana, llegado en la tarde de h oy , he
mos recibido periódicos de aquella plaza, que alcanzan hasta 4 
de Enero, de los cuales hemos extractado lo que sigue:

Habana 26 de Diciembre. Un extraordinario llegado ano
che trajo la importante y plausible noticia de que los habitan
tes y tropas de la villa del Bayamo, no pudiendo sufrir por 
mas tiempo la, insoportable tiranía que ejercía sobre el departa- 
mentó oriental de la isla él ex-gobernador D. Manuel Lorenzo, 
se pronunciaron contra los planes dé aquel géfe insubordinado, 
reiteraron su obediencia á las órdenes que emanan de la capitá- 
nía general; y á la voz respetable de S. M. la Reina Goberna
dora , cuyas Reales disposiciones habían sido holladas por un 
corto, númeró de revoltosos en la ciudad de Santiago de Cuba, 
prendieron á los gefes y autoridades ilegítimas colocadas por 
D. Manuel Lorenzo.

A l frente de este noble y leal pronunciamiento se puso el 
benemérito capitán de una de las compañías del 2.° de Cata
luña D. Martin Vizcay, juntamente cpn la oficialidad. Combi
nado de una manera segura y profunda, se verificó el 19 del 
corriente á las dos y media de la madrugada, sin efusión de 
una gota dé sangre, sin género alguno de desorden , y sin mas 
trabajo que el de sorprender en sus camas al coronel D. Pedro 
de Rojas, al teniente coronel D. Felipe Farias , al capitán Don 
Manuel Sojo, á D., Julián Parreño y  á D. Florentino Monto- 
lio , cuyos nombres iban asociados á los planes tan temerarios 
como pérfidos del general Lorenzo. El Manzanillo siguió las 
huellas del Bayamo; y Holguin, Gibara y las Lunas, á quie
nes se. comunicó, habrán secundado á estas horas el grito de 
obediencia á la autoridad legítima.

Nos hallamos facultados para decir, á vista de los antece
dentes y  partes que se hallan én esta redacción* que el pronun
ciamiento del Bayamo y demas pueblos estaba reservado para 
el instante en que se aproximasen al departamento oriental las 
tropas de todas armas que componen la brillante división paci
ficadora de la provincia de Cuba; pero se demoró inculpable
mente el embarque, y los peligros eran urgentes.

La caballería se hallaba tiempo hace en la provincia de 
Puerto-Príncipe, y la infantería y artillería debió haberse em
barcado en la ensenada del Batauano muchos dias hace. Salieron 
con tal objeto de este puerto los vapores y trasportes el 13 del 
corriente; pero vientos recios y contrarios demoraron hasta la 
fecha su llegada* y dieron de esta manera ocasión á que las tro
pas expedicionarias dejen de estar ya en el punto á que son des
tinadas. ^

Entre tanto se aumentaban en Cuba los peligros, al mismo 
tiempo que se-multiplicaban los efectos de una tiranía insopor
table. Las armas se diseminaban en manos sospechosas, que po
drían convertirlas en fatal instrumento de ruina y  desastres, de 
que tenernos bien inmediato á nosotros un ejemplar no muy 
antiguo. Crecian Vas delaciones, las pesquisas, la inseguridad y 
todos los cuidados, y en situación tan violenta aceleró el Baya
mo su pronunciamiento, que será como una chispa eléctrica, 
atendidos los elementos que prepararon la explosión y que exis
ten en la misma ciudad de Santiago de Cuba.

El comercio de aquella capital, los hacendados y vecinos 
pacíficos dirigieron poeos  ̂dias antes una sentida exposición al 
general Lorenzo, haciéndole entender los males de que eran 
tristes espectadores, y  la necesidad de repararlos; restituyeron 
las cosas al ser y  estado que tenían antes del funesto dia 29 de 
Setiembre. Dos mil ó mas firmas se habían ya reunido el 15 del 
corriente, y  no sabemos cómo la obstinación de un gefe que 
parece haber olvidado los deberes, pueda sostener muchos mo
mentos süs planes temerarios contra la opinión de una pobla
ción sensata que clama por el orden y qi*e hace fervientes vo
tos porque se preste obediencia á la autoridad legítima. La par
te sana de los habitantes conoció el punto adonde se dirigía el 
gefe alzado y el corto número de sus satélites; vió que el tér
mino de estos no era otro en el último análisis que romper los 
vínculos que unen esta preciosa isla con el Gobierno supremo y  
la madre patria; se estremeció al considerarlo, y de ahí la exe
cración con que se mira á los que aspiran á ser causantes de 
nuestra ruina.

Pero el noble alzamiento del Bayano nos condujo á reflexio
nes que nos separaron de la simple historia de los hechos, que 
al principio nos habíamos propuesto. Restablecido el orden le
gal en aquella villa y en el Manzanillo, salió de Puerto-Prínci
pe el bizarro coronel D. Antonio Vázquez, según las anticipa
das instrucciones del Excmo. Sr. capitán general, á dar apoyo 
y  proteccioivcon las dos compañías de preferencia del regimien
to de Tarragona y con toda la caballería. Fácil será inferirse el 
efecto que esta ocurrencia ha de haber producido, ó producirá 
en Santiago de Cuba, particularmente cuando llegue á noticia 
de aquellos habitantes que en 26 de Octubre último, temeroso 
ya el Gobierno previsor deS. M. la Reina de lo mismo que aho
ra sucede , ha exonerado á Lorenzo del mando político y militar, 
con prevención de que pase inmediatamente á la Península. Fa
lúas , Rojas y consortes se hallan ya en el Batauano, y  de esta 
ciudad salió un piquete de caballería para conducirlos cion segu
ridad á ella.

Idem 27. Por un extraordinario despachado en 24 del cor
riente por el gobernador militar de Fernandina de Jagua, y  
llegado ayer noche, se recibieron partes interesantísimos y  cor
respondencia de Santiago de Cuba, que dan una idea de su es
tado y  del favorable aspecto que tenian los negocios públicos.

El segundo' comandante del Real cuerpo de artillería , el co
ronel D. Pedro Becerra, el mayor comandante del regimiento de 
León, y el capitán D. Bruno Alvarez, entregaron en 18 del 
corriente al general Lorenzo una exposición suscrita por los ge- 
fes, oficiales, sargentos v cabos de la guarnición, en la cual, 
manifestándose sabedores de que está en movimiento la división 
que destina el Excmo. Sr. capitán general á pacificar el depar
tamento oriental, hacen protestas explícitas de que no dispara
rán un solo tiro en su oposición. Con tal motivo procuran ha
cer sentir al general Lorenzo la falsa y comprometida posición 
en que se encuentra, y  piden que las cosas se repongan al ser 
y  estado que tenian antes del 29 de Setiembre último.

Esta espontánea manifestación de la guarnición, al paso 
que confirma el espíritu de adhesión que la anima con relación 
a prestar obediencia á las órdenes de la primera autoridad de 
la isla, desconcertó los planes todos del corto y conocido núme
ro de los disidentes de Cuba, que después de haber perdido iá 
fuerza moral, quedan absolutamente privados hasta de la física. 
Se celebraron con tal motivo juntas i sé redactaron acuerdos, y  
tres éornisiónados ad hoc sé presentaron en esta ciudad. Igno

ramos cuál sea el tenor de la conferencia tenida hoy con S. E .: 
solo inferimos que, según todos los antecedentes, hahrá seguido 
Santiago de Cuba la conducta del Bayamo y  Manzanillo. La 
opresión habia llegado á su colmo, y  las medidas precipitadas 
del general Lorenzo tenian en constante y  profunda alarma ef 
ánimo de todos los buenos.

Al hablar de los negocios dé Cuba, no podemos pasar en si
lencio la noble y  generosa conducta de M. W . Jones* coman
dante de la corbeta de guerra de S. M. B. nombrada la V esta l  
Los sucesos de Cuba llevaron eáe buque á proteger los intereses 
de los súbditos británicos, y allí impusieron á su comandante 
del estado de aquellos asuntos y diferencias. Parece qué le ha
bían hecho persuadirse de que la Habana se ericontraba también 
muy próxima al desorden, y el deseo de llenar su patriótica mi
sión le trajo desde luego á este puerto. Lo primero que se ofre
ció á sus ojos al desembarcar en el nuevo muelle, que se debe 
al infatigable celo de nuestro capitán general, fue 1111 numero
so gentío, que pacíficamente observaba la nueva obra y las em
barcaciones, y á nuestro gefe en medio del pueblo recibiendo 
marcadas señales de respetudsa deferencia.

Impuesto el comandante Jones de cuanto le convenía , pene
trado de que el pueblo sensato de la isla y las tropas de todas 
armas estaban poscidos de amor á la Reina, rérpeto y adhesión 
á la primera autoridad, se ofreció á niediar én las diferencias 
de Cuba, á conducirlas á un término pacífico, si S. É. le au
torizaba en forma para ello, y le permitía dar garantías á las 
pocas personas que las neceútasen por el grado de sus particu
lares compromisos.

Regresó con tan generosas intenciones á Santiago de Cuba 
autorizado en forma; habló, instó y procuró persuadir á los 
revoltosos; les argüyó con la sensatez del pueblo, con la disci
plina de las tropas, con la obediencia y sumisión del resto de 
la isla al capitán general. Afeó al general Lorenzo su conduc
ta punible, le recordó sus obligaciones y deberes: en una pa
labra, concurrió eficazmente al feliz desenlace de este drama, 
y  observó al pie de la letra las instrucciones de nuestro capitán 
general. El éspañol mas adicto á los intereses de la monarquía, 
el mas amailte de la humanidad no pudiera presentar mayores 
títulos á nuestra gratitud que el comandante Jones, ¡Honor y 
prez á la marina Real británica! j Reconocimiento eterno al ge- 
fe ilustre de la Vestal, que en las playas de las Antillas hace 
el más solemne de los homenajes al trono de Isabel 11!

El último acto de su noble intervención consistió en fijar el 
término de 48 horas para ofrecer garantías á lós que déntró de 
ellas aceptasen las proposiciones de la primera autoridad. Pero 
trascurrió el tiempo sin acogerse á esta gracia el corto número de 
revoltosos, y un cañonazo disparado en la Vestal á la una de 
la tarde del 20 del corriente y la mutación del pabellón blanco 
en encarnado anunciaron á la plaza de Santiago de Cuba que 
habia terminado su mediación el comandante británico. =2 
LL. EE.

Idem 29. Cuando en el número 362 de nuestro periódico, 
y  al hacer una relación de la ocurrencia del Bayamo, asegura
mos que ella seria una chispa ecléctrica , atendidos lós ele
mentos que prepararon la explosión y  qué existían en lá 
misma ciudad de Santiago de Cuba, estábamos bien penetra
dos de que nuestro presagio ni tenia nada de aventurado, ni 
dejaria tampoco de ser justificado por los sucesos.

El 2 i del corriente se recibió en Cuba la noticia del resta
blecimiento del orden en el Bayamo, y  ella reanimó el espíritu 
público, al paso que hizo decaer la tendencia y  animosidád del 
general Lorenzo y  del corto número de sus allegados. En la tar
de del mismo dia hizo aquel convocar á la junta de gefes, y  
les expuso después de reunidos que era grande el peligro que 
todos corrían. Conoció entonces el comandante de artillería Don 
Santiago Fortun que habia llegado el tiempo de acelerar el des
enlace, y procedió á hacer uso de las facultades qué para un 
caso semejante le tenia conferidas con admirable ságacidad y 
tino nuestro capitán general.

Cuando en 17 de Noviembre último removió S. E. al ge
neral Lorenzo del mando, y designó para desémpéñarlé inte
rinamente al brigadier D. Juan de Moya y Morejon, conoció 
la posibilidad de que Lorenzo lanzase del territorio al brigadier 
M oya, como en efecto sucedió; y nombró para este caso ú otro 
semejante subsidiariamente al comandante Fortun. Esta elec
ción , ignorada en Cuba hasta entonces, fue intimada á Loren
zo en el acto mismo de la junta, á fin de que entregase el man
do y quedase restablecido el orden. Oyó la intimación y  dijo 
que contestaría; pero demorándose este negocio, que ya de
mandaba urgencia, fue preciso hacer al dia siguiente nueva 
intimación por escrito, y  la dirigió el comandanté Fortun de 
la manera que aparece en su parte que á continuación se inser
ta. En él se encuentra úna minuciosa relación de los sucesos, y 
esta circunstancia nos releva de entrar én détalles que no serian 
mas que repeticiones del parté oficial.

Entre las fuerzas que sostenían él orden el dia de la entrega 
del mando, no podemos dejar de hacer mención éxplícita de los 
comandantes, oficiales y  tripulación de los buques de nuestra 
marina Real de la estación de aquel puerto y de la fragata 
Restauración y  corbeta Cautivo * qúé en los momentos mas 
importantes de la crisis, tomando las convenientés seguridades 
de parte del castillo del Morro, se introdujeron y fondearon al 
frente de la ciudad, prestando los oportunos é importantes ser
vicios que acreditan los documentos oíicialés que á continua
ción se copian. Tampoco pasaremos en silencio los que hicie
ron los catalanes y  demas individuos del comercio que estaban 
al mando del brigadier t). Pedro Becerra.

El comandante dé la corbeta inglesa Vestal Mr. W . Jonés 
(acreedor por tantas razones á nuestra gratitud) acompañó ai 
general Lorenzo al buque de su mando. Atravesó por entre la 
fuerza armada y el pueblo reunido, que dejó paso libre al gefe 
depuesto, sin que se oyese una voz descompuesta ni insultante. 
Se embarcaron igualmente en la Vestal él teniente coronel Don 
Manuel María Arcaya, D. J. Sarraga, el ayudante D. José 
Sajuelo, el teniente D. Domingo Meléndez, D. Juan Rinde 
lan y  D. Francisco Muñoz del Monte. Los cuatro primeros pa
saban con Lorenzo á Cádiz en un buque mercante, y  los dos 
últimos iban con dirección á Jamaica.

Asi terminó este complicado negocio que estaba preparado 
para servir de ocasión y prétéxto á cierto número de genios 
díscolos que aspiraban á la emancipación y  con ella á la ruina 
completa é inevitable de esta isla opulenta y dichosa. El desen
lacé fue pronto y admirable en todos sentidos. Ni una gota de 
sangré* ni uñ atentado contra la propiedad ños dejan recuer
dos tristes en el presente suceso. Cualquiera que hubiese medi
tado en la situación de la provincia de Cuba durante los tres



sej e a  q u e  e s t u v o  e n t r e g a d a  a l  c a p r i c h o  d e  lo s r e v o l to s o s ,  

íalquiera q u e  se h u b ie s e  d e t e n i d o  é n  la  a c t i t u d g u e r r e r a  d e  
>s s u b l e v a d o s ,  e n  las  "ex c itac io nes  s e d i c i o s a s , e n ' l o s  abusos  q u e  
í c o m e t ia n  p o r  m e d i o  d e  la  p r e n s a , y  e n  d  a r m a m e n t o  q u e  se 
staba g e n e r a l iz a n d o  c o n  s e n t i m i e n t o  y  g e n e r a l  a l a r m a  d e  su s 
ac íf icos h a b i t a n t e s ,  h a b r í a  c r e íd o  q u e  ro to s  y a  t o d o s  los v i n 
illos s o c ia le s , e s táb a m o s p r ó x i m o s  á  ca er  e n  u n a  c o m p l e t a  d i 
l u c i ó n ,  y  á  p r e s e n ta r  al m u n d o  u n  t r is te  c u a d r o  d e  d e s d ic h a s  

a tr o c id a d es .  (D . M . de C. )

S. Sebastian 8 de Febrero.
Ayer y antes de ayer han llegado á esta plaza dos bata- 

ones de la Princesa, dos del Infante, dos de Castilla y uno 
e Ciudad-Rodrigo , trasportados desde Portugalete por los va- 
ores F én ix , Salamandra , Radamanto, James TVat é  Jsa-  
el ti , que han desplegado en este servicio la actividad y d i- 
’gencia de que la marina inglesa nos está prodigando prue- 
as cada vez que necesitamos de ella : es tropa lucida , discipli— 
ada y subordinada, tanto que podemos decir no se ha hecho 
?ntir en esta reducida población la aglomeración de tantas 
uerzas. Vienen socorridos hasta Enero inclusive, y llenos de 
itusiasmo. En esta madrugada ha salido el Radamanto para 
ijon á recoger un batallón de nuestra marina Real para 
rasportarlo también á esta plaza.

Antes de ayer llegó á este puerto el vapor ingles Colombia, 
rocedente de Londres: ha traido unos 60 artilleros de la mari- a R. B. y Sd fusiles.

En el domingo 5 del corriente se celebró en la parroquia 
e Santa María de esta ciudad función fúnebre por las vícti
mas de la invicta Bilbao, con toda la pompa y magestad que 
i semejantes casos se sabe desplegar en esta ciudad: asistieron 
ts autoridades civiles y militares, los cuerpos de la guarnición 
Milicia nacional , con lucido y numeroso concurso; y nota

mos ocupando asiento en medio de los dos Sres. alcaldes consti- 
ícionales al ilustre comodoro ingles lord Jhon Play y al cón- 
il de Francia en esta plaza , y á la cabeza del cuerpo militar l general Evans.

Estos dijts se han presentado en esta plaza tres facciosos, 
as guarniciones de Irun y Fuenterrabia han sido reforzadas 
>P alguna poca gente; entre esta, parte de zapadores.

A. los paisanos armados de Irun y Fuenterrabia se ha dado 
'den de que duerman dentro del recinto.

Se están haciendo algunas obras de fortificación en el con** 
snto de monjas de Herriani, y levantando algunas baterías 
i el cerro de Sta. Bárbara de aquel pueblo. Los vécinos de 
¡os pueblos están en movimiento, arreglando sus pacotillas', y 
Rorados para proporcionarse guarida , que se persuaden necesi- irán pronto.

Continúa la deserción y pase de carlistas para Francia ert ran numero.
Escriben de Pamplona que el conde de Sarsfield va reci- 

iendo los fondos que tiene pedidos al Gobierno para acabar 
>n la facción, ejecutando el plan de campaña que parece ha 
resentado, y ha sido aprobado.

Los cuerpos francos de Navarra forman una brigada que 
¡andará D. León Iriarte, y  se trabaja con empeño en su 
juipo.

De vuelta de una misión en Bilbao, se halla en esta de pa- 
> pana Pamplona el gefe de la plana mayor Lacarte adicto á la 
gion argelina.

Es probable que en el primer número podremós dar noti
cia del principio de las operaciones.

M adrid  16 de Febrero.
D. Salustiano de Olózaga, presidente de la junta superior 

e enajenación de edificios y efectos de los conventos supri
midos.Hago saber: que de conformidad con lo propuesto por la 
anta, se ha dignado S¿ M. resolver se pongan en venta los so- 
ires de los conventos, demolidos y que se están demoliendo en 
sta corte, en el modo y bajo las condiciones que se expresarán, 
en su virtud ha acordado la misma se anuncie desde luego la 

nagenacion de los solares para casas que quedan de los desig- 
ados en el terrefto que ocupó el convento de la V ictoria, y de 
>s terrenos dé los de Pinto, Baronesas, S. Felipe Neri, Mag- 
alena , Constántinopla y los Angeles.

Para la adquisición del todo ó parj,e de cada uno de los re- 
jridqs terrenos se admitirán las proposiciones que se hagan, 
[empre qué no bajen de las dos terceras partes de su valor, 
ue han de satisfacerse á dinero metálico en cuatro plazos, uno 
l cdñtádo, y los otros tres de dos en dos meses. Hecha cual- 
uierá proposición con estas circunstancias, se.procederá ai jus- 
[precio del terreno solicitado por dos arquitectos, uno nora- 
rado por la junta, y otro por el interesado, y en caso de dis- 
ordia nombrarán los mismos profesores un tercero que la d i- 
ima. Verificada la tasación, se sacará el terfeéno pedido á pú - 
lica subasta bajo la cantidad ofrecida, y se rematará á los 15 
ias dé! anuncio de ella en el mejor postor , con la circunstan- 
ia de qué el solicitante tendrá la preferéncia en el tanto hasta 
[ue las pujas y mejoras que puedan hacerse cubran el total 
r_alor del sitio que sé remate. "

igualmente y  con aprobación de S. M. h a  dispuesto la re
ferida junta sé shquen á publiga subasta 'pára sú ena jenación 
>or término. d,e 15. %dias' "fos coíiVéatos §Úe fileron dé monjas 
lenominados del Cahaílero dé Gracia ‘y  de vta Ana, sitos el 
primero en la calle de aquel nombre, y e l1 ;egundó en Ja del 
Vado; y  se rematarán el viernes 5 de Marzó próximo, uno á 
as once, y otro á las doce de su m añan aen  lós estrados de la 
qnta, bajó las'condiciones;qúe"se 'l&lltó'dé manifiesto al pú- 
l^ó  en la secretaria de la mí jiná. 'Madiúd 16  de Febrero de 
J jík  =  Salustiano de Olózaga, préndente. := José Fernandez le la Herran, vice-secretario.

Deseando el Gobierno de S. hacer saber á los Sres. mar
ques de Sta. Cruz, D. Domingo de Zubia Aguirre, D, Matías 
Bazo y D. José Moreno y Vicario una comunicación relativa 
á los intereses que poseen en Palermo, acudirán dichos señores 
á enterarse de ella por sí ó por medio de sus apoderados á la pri
mera .secretaría del Despacho de Estado.

Concluye el discurso de M r. Guizot en la sesión de 16 de 
Fñero en la Cámara de los Diputados.

El grande ínteres de Francia es la conservación de la paz, 
pues como ya he dicho , nuestra consideración en lo exterior 
depende de nuestra tranquilidad interna'; razón por la cual he
mos evitado comprometernos-eia negocios Tiritantes y extraños. 
Interiormente nos hemos ocupado en reprimir el desorden /  com
batir la anarquía, y restablecer el orden social: en lo exterior 
nos hemos guardado de todo espíritu de propaganda, y evitado 
todo lo que pudiera comprometerno > en una causa peligrosa. He
mos seguido un insto medio entre el absolutismo y el radicalis
m o, sin adoptar jamas uno ni otro principio; pero nos hemos 
abstenido de querer estender el justo medio , porque hemos cono
cido que nuestro Ínteres en su buen éxito no era el mismo en 
T urin y  Nápoles que en Madrid y Lisboa; y el abstenernos 
constantemente de mezclarnos en los negocios interiores de otros 
países, nos ha salido no mejor que deseábamos, pero sí mejor 
que lo que la Europa esperaba. En este mismo momento se re
velan dos hechos por mucho tiempo desconocidos y olvidados: 
el primero que la Europa continental no se deja arrastrar ciega
mente por el espíritu absolutista y contrarevolucionario: y el 
segundo que el espíritu revolucionario no domina á Francia como en otro tiempo.

Europa ha conocido y aceptado estos dos hechos, y se ha 
hecho moderada. Para completar mi pensamiento diré que el 
absolutismo está en decadencia en Europa, y que en todas par
tes se encuentra el espíritu de reforma: por do quiera se siente 
la necesidad del bien común, aunque en diversos grados, algu
nos de los cuales confesaré que están lejos de satisfacerme; pero, 
en fin, no hay pais alguno en Europa que no haya entrado 
por el camino del progreso, de la inteligencia y de la modera
ción. Este, señores, es un hecho inmenso, y á su lado se en
cuentra otro no menos importante, á saber: que Francia no está 
dominada por el espíritu revolucionario: satisfecha y experi
mentada, domina en ella el espíritu conservador que se muestra 
en medio de los recuerdos revolucionarios; y animada por él, 
vuelve á las ideas conservadoras del orden social y de la pros
peridad pública.

Esto es evidente desde la revolución de Julio que libertó á 
Francia del fantasma de las preocupaciones revolucionarias, 
conduciéndola á las ideas morales y religiosas. Resulta de aqui 
un hecho muy sencillo, y es que Francia puede hablar á' todo 
el mundo, á Jos reformadores y á los conservadores, hacer que 
la ayuden los unos y los otros, y entrar en relaciones con los 
pueblos y con los gobiernos. Esta, señores, es una situación ad
mirable, llena de fuerza y de grandeza para la Francia; situa
ción fundada, no en el cansancio y la debilidad, sino en la 
prudencia y el progreso. Pues de esta situación se os propone
Ira unión con oiró pueblo. ( Aprobación en el centro.)

¿ Seria esto conforme con la dignidad y los intereses de 
Francia ? ¿ Es eso lo que habéis hecho cuando habéis ido á 
Amberes y protegido á la Suiza? Lo que hemos hecho hasta 
ahora ha sido proteger el espír itn de transacción ; mas al vol
ver á entrar en la arena revolucionaria, uniendo la revolución 
de Julio con la sublevación de la Granja , deshonraríamos á 
aquella. (Vivas reclamaciones á la izquierda.) Se dice que la cau
sa de la libertad es la causa general de Francia: ¿queréis que os 
hable francamente? El mayor servició que Francia puede hacer 
á la libertad es el de establecerla perfectamente en su interior.

Es un error creer que debamos auxiliar á todos los pueblos, 
porque es un error exponer su vida por intereses ágenos. Es pre
ciso que cada uno sostenga sus derechos en su casa, y en su 
propio favor, y que preste su auxilio cuando el Ínteres nacio
nal lo exige ; pero no que se meta en azarosas empresas. 
Por mas que se haya querido decir nada tienen de común 
la insurrección de la Granja y la revolución de Julio ; al hacer 
esta comparación , se ha olvidado una cosa importante, á saber, 
los decretos de Cárlos x. En mi opinión la legitimidad de la re
volución de Julio solo cuenta desde el dia siguiente al que se publicaron aquellos decretos.

No creo pues, repito, que en intervenir en España haya 
uno de aquellos poderosos intereses á que todo debe sacrificarse.

Se ha hablado de las victorias de los carlistas; nadie mas 
que nosotros desea el triunfo de la Reina: nuestra conducta en 
estos tres años aleja hasta la mas ligera duda, y aun diré mas, 
que esperamos firmemente ese triunfo. Muchas veces se ha anun
ciado el de D. Cárlos, y  siempre ha venido un revés á desmen
tir el anuncio. En la causa de D. Cárlos hay machos mas mo
tivos de debilidad que en la déla Reina, y yo creo que el triun
fo de D. Cárlos es imposible; pero deseo no ligar para lo su
cesivo la causa de mi pais. Aunque no intervengamos, no de
jaremos de hacer esfuerzos en favor de la Reina, en cuanto nos 
lo permitan los intereses nacionales. Si á pesar de todo, triunfa
se D. Cárlos ¿qué es lo que nosotros haríamos? Nadie debe ni puede decirlo.

Cuando Francia podia creerse seriamente amenazada por 
Europa, ha pasado tiempos mas difíciles, y ha salido de 1851 
y 1852, habiendo en Madrid un Rey absoluto. Lo que hizo 
en 1851 y 1852 ló haría igualmente en 1858 y 1859, pues si 
al salir de la revolución encontró en sí misma medios para sub
venir á necesidades de pacificación mucho mas graves, mejor 
los hallaría cuando cada dia se consolida sú Gobierno, y los 
ciudadanos se unen y dan nuevas pruebas de fuerza y de moderación.

Repito que nosotros obraremos siempre dentro de los límites 
de los intereses nacionales; y esta es la mejor y mas segura 
prenda que podemos ofrecer á nuestra patria.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en este dia han salido agraciados los números siguientes:
70, 57, 42, 28, 26.

El premio de 2590 rs. vn. concedidos en cada extracción á

los huérfanos de militares, Guardias nacionales y patriotas que 
murieron en la guerra de la independencia, y en la gloriosa lu
cha que sostenemos por los legítimos derechos de Doña Isa
bel n  y las libertades de la nación, ha cabido en suerte con el 
primer extracto de la de este dia á Doña Calixta Gutiérrez, bija de D. M ariano, muerto en el campo del honor.

B o ls a  d e M a d r i d .— Cotiz. de hoy á las tres de la tarde
EFECTOS PU BL IC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del ,5 p. 100, 26* modernos al contado - 26̂  m  

27 á V. f. d v o l . : 2 6 } , 28 , 2 7 Í , i y 27* á v. f. ó vol. i  prima de , V r  
p. 100 modernos. “ * m

Inscripciones en el gran libro á. 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 25I  al contado.
Vales rea’es no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 n papel, 00.
Idem sin Ínteres. B| devueltas al c u n a d o :  11 7 di^ziseisavos á f  

ó v o l . : 8f y 8# á v. f. ó vol. devueltas:  8% á v. f. ó voi. a prima de A 
p. lo o  devueltas. ? *

Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Lóndres,  á 90 dias, Barce!ona,  á pesos Málaga , i |  b. 
i fuertes , 2  b. Santander,  ̂ id.

París , 1 5 -1 4 .  [Bilbao, par. Santiago , d.
JCr.d iz ,2- . 1 Sevilla , 1 ¿ b.

Alicante , á corto p la - jC o r u ñ a ,  j  d. jV a len cia ,  i  id.
20» i  b. [Granada, i  id. ,Zaragoza, par.

Descuento de letras á 5 p. 100 ai año.

BIBLIOGRAFIA. ,
BO L E T I N  DE M E D I C I N A ' ,  C I R U G I A  Y F A R M A C I A

del jueves 16 de Febrero. Contiene los artículos siguientes. Patolocna.irs 
Terap éu tica .~ :Q u ím ica  méd ea.— iVariedades.— Sobre las epidemias de 
Lóndres y Paris.:— Sociedad.médica general de socorros mñtuos. Se ven* 
de y suscribe á este periódico en el despacho de la Imprenta Nacional.

DETALLE

de las obras ejecutadas en los canales de A r a g ó n , el Imperial y el Real 
de Tauste , desde el año de 1826 hasta el de 1836, en que han estado á 
cargo del teniente general marques de Lazan, protector  de ambos cana
les. Memoria sobre la continuación del canal Im peria l,  redactada por 
el mismo. Se vende en Madrid en la librería de Escamilla á 8 rs.

MUSICA.
Dúo de tenor y bajo en la ópera el Belisario para p'ano solo y  pa-; 

ra canto y piano á 14 rs. Cavatina de tenor en dicha ópera para* canto 
á 12 rs. Cavatina de sadda del tipie en id. para id. á 10 rs. Dúo de tiple 
y  bajo Sai come arde de Ipuritani para id. á 16 r s . , y  piano solo á 8 rea
les. Dúo de tiple y tenor en id. Arturo  sie desso p ra canto á 18 r s . , y  
piano solo á 10 rs. Dúo de bajos ó sea de la Libertad en id. II rival sal
var tu dei par* canto á 24 r s . , y piano solo á 12 rs. Se hallarán estas 
ahraA la  ma-yar parte grabadas eo el gran alma en de música de Carrafa— 
con las demas piezas de dicha ópera. Ipuritani para piano y  para canto* 
en el mismo se admiten suscripciones a la lectura  de las piezas de m ú 
sica á 20 rs.
 -----1 Puritani ed i Cavalieri . Se ha abierto suscripción á esta magnífi
ca ópera del célebre  é inmortal Be lini en el almacén de música de 
Carrafa. La publicación se har* por cuadernos de á 30 ó mas láminas 
dándose toda la obra en siete cuadernos; y como la edición que se ha 
de grabar va á ser ejecutada con todo el lujo y elegancia que la obra 
y  el público m e r e c e n ,  no se empezará á publicar hasta reunir el nú
mero necesario de suscriptores. Para este fin los que gusten suscribirse 
se servirán dejar sus nombres en el susodicho a lm acén,  sin adelantar 
cantidad a lguna, pues en el caso de quedar cubierto el número de sus
crip tores,  se avisará por Jos periód eos para que las personas suscri
tas acudan á adelantar el importe del primer cuaderno,  que saldrá con 
toda brevedad;  adelantando el imparte del segundo al recibir  el prime
ro ,  y  asi sucesivamente hasta el fin de la obra. El precio de cada cua
derno son 20 rs. para Madrid y 24 para fu e ra ,  franco de porte , dando 
gratis con el últ im o u«\ magnífico y exacto retrato dr>l malogrado Be- 
ll int ,  una portada elegante v la lista de suscriptores para encuadernar 
con la obra. No puede menos de agradar á los verdaderos inteligentes 
un género de suscripción que ¡es hace dueños de uno de los mas bellos 
adornos del Parnaso lírico por un coste mucho menor que el  precio i 
que se vende la part ición.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Serrano y  Aliaga  , juez de primera instancia 

de esta capital,  refrendada por la escribanía de Guramendi, se publica 
por 15 dias la subasta de la mitad de la casa sita en la calle Imperial, es
quina á la de Toledo, núm. 1 antiguo,  20 nuevo por la primera c a l l e , y  
17 por la segunda , man. 163, que según la tasación comprende 1398Í 
pies superfic ia les, valuada en 202.577 r s . ; y también una pir te  de la ca- 
sa contigua á la anterrior sita en dich* calle de To edo ,  portal de Co
fr er o s ,  núm. 2 antiguo,  15 moderno de la misma manzana, que consta 
de 3 211 pies suDerf icule s, tasada en 25,987 rs. Y para el remate de es
tas fincas está señalado e martes 28 del corriente a las doce de su ma
ñana en el local donde > stuvo el rep*so de corte.

Por unf/ del fiscal de la capitanía general de esta provincia ,  se cita 
por úitim*» término a Pedro B n>ro, cabo 1. de la 8.a compañía del ex- 
tingu do 2.0 harallon^íel 4 . ; regimiento de la Guardia Real de infante* 
r ía ,  acusado d- haber ¡l r o m o v d o  la sed cion ocurrid* en el cuartel .de 
Aranda la noche del 2'i cíe Noviembre ú l t im o ,  par* que en el plazo 
improrogabie de 20 dias se presente al capiran comandante de la guar
dia de prevención del re g ’m euto infantería Cazadores de la Re na Go
bernadora, sita en el cu riel de S. Francisco el Grande de esta corte, 
para dar sus descargos;  en inteligencia que de no haberla le parará per
juicio.

El tribunal de comercio de esta plaza de Madrid ha declarado en 
quiebra á D. Esteban Peñuñuri, vecino y del com rcio de esta corte , y 
entre las disposiciones acordad-s lo son:  que persona alguna haga.pagos 
ni entregas de efectos de ninguna clase al quebrado,  y sí á D. Pántateou 
Muntion y Alo nso, qu-e v ve calle del C á r m e n , núm. 6 ,  como deposita
rio nombrado , pena de no quedar descargados de las obiigdciones que 
tengan pendientes en favor de la masa : que todas aquellas en cuyo po
der existan pertenencias del mismo quebrado , hagan manifestación de 
éllds por notas que entreguen al Sr. D. Francisco J -vier A lb e r t ,  cón
sul d>»l tribunal y  juez comisario , pena de ser ten dos por ocultadores y 
cómplices en la quiebra, y que la primera junta general de acreedores 
se ce¡ebrara el dia 22 de este mes á las cuatro de su tarde en la casa 
consular p^z.uela dei' A t ige l ,  á la que concurrirán m antos lo sean por 
sí ó apoderados; apercibidos que si faltasen íes parará perjuicio.

Habiéndose declarado en concurso necesario 'o¿ bienes de la testa
mentaría  de D. Tomas Gómez Duran, radicada en el juzgado del Sr. Ro
dríguez V ald eosera, juez de primera instancia de esta corte  y escriba*: 
•nía del número de Casado, se ha señalado para junta general de aeree-; 
dores el domingo 12 de Marifi próximo á las diez de su mañana en la 
audiencia de dicho juez sita en el piso bajo de la audiencia territorial dt 
Madrid en qye  estuvo el repeso de corre. Lo que se anuncia para cono
cim iento y concurrencia de los acreedores é interesados.


